
A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 138/12

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º 1  D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de
ÁVILA, HAGO SABER:

Que en la ETJ 4/12 de este Juzgado, seguida a instancia de JOSE M. GONZÁLEZ SÁNCHEZ
y 7 más contra SANVALOSA PROYECTOS S.L. y GONCOEX S.L., se han dictado las siguientes:

AUTO

En ÁVILA, a nueve de Enero de dos mil doce. 

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte ejecutante,
JOSE MIGUEL GONZÁLEZ SÁNCHEZ y 7 más frente a SANVALOSA PROYECTOS S.L. y GON-
COEX S.L., parte ejecutada, en forma solidaria, por importe de //155.349,62.- euros en concepto
de principal, más otros //24.855,93.- euros que se fijan provisionalmente en concepto de intere-
ses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la Secretaria, y copia de la demanda eje-
cutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el ar tículo 553
de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos ju-
rídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los ar tículos 251.2 y 239.3 de la
LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de conformidad a lo orde-
nado por el ar t. 252 LJS.

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos en el ar tículo
240.4 de la LJS

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano ju-
dicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que además de ale-
gar ls posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposi-
ción a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado ,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la res-
ponsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su
constitución del título, no siendo la compensación e deudas admisible como causa de oposición
a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de se-
guridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir,
en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO SOCIAL N. 1 abier ta en BANESTO, cuenta
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n° 0293-0000-64 -0004-12 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código
“30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras
la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare di-
versos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obe-
decen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales
y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

DECRETO

En ÁVILA, a nueve de Enero de dos mil doce 

PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir de pago a SANVALOSA PROYECTOS S.L., y GONCOEX S.L., por la cantidad recla-
mada en concepto de principal e intereses devengados, en su caso, hasta la fecha de la demanda,
y, si no pagase en el acto, procédase al embargo de sus bienes en la medida suficiente para res-
ponder por la cantidad por la que se ha despachado ejecución más las costas de ésta.

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de los bienes
del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los ar ts. 589 y 590 LEC.

- El embargo de las cantidades que el AYUNTAMIENTO DE NAVALOSA adeuda a SANVALOSA
PROYECTOS S.L. por la obra del acondicionamiento del cementerio municipal de dicha localidad,
así como las cantidades que por diversas obras deben la empresa GALICON OBRAS Y PRO-
YECTOS S.L. y la FUNDACIÓN GERON a las empresas ejecutadas en esta ejecución; para ase-
gurar las responsabilidades de SANVALOSA PROYECTOS S.L. y GONCOEX S.L. hasta cubrir la
cantidad de //155.349,62.- Euros de principal más la de //24.855,93.- Euros que se calculan pro-
visionalmente para intereses y costas librándose al efecto los despachos necesarios para su efec-
tividad.

- Requerir a SANVALOSA PROYECTOS S.L. y GONCOEX S.L., a fin de que en el plazo de
TRES DÍAS, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de
la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de in-
muebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en
caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso
de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya
bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

- Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la averiguación de bienes
del ejecutado.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión
que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de CINCO DÍAS hábiles si-
guientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la misma a jui-
cio del recurrente, ar t. 186 LPL. El recurrente que no tenga la condición de trabajador o
beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de
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25 euros, en la cuenta n° 0293-0000-64-0004-12 abier ta en BANESTO, debiendo indicar en el
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un es-
pacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen
a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a SANVALOSA PROYECTOS S.L. y GONCOEX
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOP de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la co-
municación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate
de emplazamiento.

En Ávila, a once de Enero de dos mil doce.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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